
Mar del Plata, 20 de abril de 2026.

Señores

Miembros de la

Comisión de Deportes y Recreación

Presente

Por la presente comunico a Ustedes que el día miércoles 22 de abril a las 13:00 horas se llevará

a cabo la reunión de la Comisión; sugiriendo para su tratamiento el siguiente Orden del Día:

Para tratar

2026  E  1220  UCRNA  PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Expresando  reconocimiento  al  Sr.  Luis  Antonio  Ventura,  por  su  extensa  trayectoria  deportiva,  su  compromiso  con  el

desarrollo del hockey y su destacada labor dirigencial a nivel local, provincial y nacional.

2026  E  1229  CJA  PROYECTO DE ORDENANZA

Otorgando el título de Hijo Dilecto al tenista Marplatense Horacio Zeballos, con motivo de su excepcional carrera deportiva

siendo N.º 1 del mundo y campeón en torneos de Grand Slam.

2026  E  1234  UCRNA  Proyecto de Resolución

Declarando de Interés del HCD el 75° aniversario del Club Biguá de la ciudad de Mar del Plata, a celebrarse el día 5 de mayo

de 2026.

2026  E  1250  UCRNA  Proyecto de Ordenanza

Creando en el ámbito del Partido de Gral. Pueyrredon, el “Paseo del Deporte Paralímpico Marplatense”.

2026  E  1264  BUP  Proyecto de Ordenanza

Modificando el artículo 2° de la Ordenanza N° 22.132, ref. a la creación de la Comisión Organizadora de “La Carrera de

Miguel”.

2026  E  1282  UCRNA  1. Comunicación 2. Comunicación

Solicitando al Departamento Ejecutivo evalúe incorporar en el próximo pliego de bases y condiciones para la concesión del

servicio  de transporte  público colectivo de pasajeros,  la  posibilidad de que las  unidades cuenten con espacios para el

transporte de tablas de surf. Solicitando al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la incorporación de espacios para el

transporte de tablas de surf  en unidades del servicio de transporte público colectivo de pasajeros interjurisdiccional que

comprenda a Gral. Pueyrredon.

Sin otro particular, los saludo muy atentamente.

Ricardo Liceaga Viñas

Presidente de la Comisión 

de Deportes y Recreación
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